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coNvENIo MARCo DE coopERacróu y AsrsrENCrA
nncÍpnoce ENTRE LA DEFENsonÍe our puEBLo y LA

GoBERNACTóN on uRpue

Entre Ia Defensoría del pu,e?l: de ia República del paraguay, representadaen este acto por et Sr. Defe¡¡or del puebto, AÉg. Miguet Á.,g"iCááof.;;;;;""carácter de presidente del Consejo Nacional au bu¡".'lo, de Conciencia al servicioMilitar Obligatorio, con domiciliá en la-calle Vgr-ti;;;rqrirru Juan E. O,Leary de laciudad de Asunción v er Gobernacror de rtap,i'a Á;;. ril;il;;ir"""*T'i.,"1""domicitio en ta Aváa. cnet Lut lra:ñTt'ilio. n"rr"r.r,on y pedro 
JuanCaballero, en adelante d.:1^T:9_.1 feS pÁni'Si, se ¡eúnen a los fines dematerializa¡ un CoNVENT. MARC. o¡ cOop¡nacroN v-Áéisññ:;RECÍPROCA, sujeto a las siguientes au.fu.uÁr.,", y .ürr"rrlus

Que' 1a Defensoría der puebro fue c¡eada en el Derecho Consütucionar paraguayo
de 7992, es un organismo que goza de independencia, autonomía funciáal yadminist¡ativa ' a su vez cuenta con Ia Ley N" 63t ,orgánica de la Defensoría delPueblo" que da ampria atribuciones a ta irrsut rcior¡ siendo sus funciones Iadefensa de los derechos humanos, la canalización de los reclamos populares y laprotección de los intereses comunitarios, así como la promoción, protección ydifusión de los derechos humanos. Tiene como visiór
política y popular, con presencia efecüva at servicio;T::"J;:i;ffi.::T::
República, contando con sedes en todos los Departamentos del país.

CONSIDERANDO:

obernador del Departamento de Itapúa, Periodo 2018 - 2023, proclamado
el Acuerdo y Sentencia N" 17/ 2018 del Tribunal Superior de Justiciadirige y coordina la acción admtnlstrativa de Ia Gobernación de Itapúa, a

Que, la Defensoría der pueblo recibe diariamente denuncias, reclamos por parte deciudadanos de distintas rocalidades y se apresta a tomar las mismas, a ros fines depoder brindarles dentro de ra esfera de sus facurtades soruciones a los problemas
planteados.
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Que, la Gobernación de Itapúa, tiene como misión ser urvl institución de servicio a
la ciudadaña, implementando pollticas públicas a través de programas y
proyectos para el desarrollo humano integral con equidad e inclusión social, en
articulación del sector público y privado, nacional e internacional, a fin de
contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del
Departamento.

CONSIDERANDO:

En este orden de cosas, entienden LAS PARTES que la suscripción de un convenio
de cooperación y actuación conjunta interirstitucional, contribui¡ía a la creación
de un marco de protección y promoción de derechos para beneficio de la
ciudadanía.

LAS PARTES expresan su resuelta convicción y decisión de consolida¡ la relación
entre las instifuciones firmantes y, en consecuencia, acuerdan en celeb¡ar el
presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA RECIPROCA

INTERINSTITUCIONAL,

Es por todo lo antedicho que las partes intervinientes deciden firmar el presente

convenio, que se regirá por las cláusulas que seguidamente se detallan:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES establecen un Acue¡do Marco General de

Cooperación y Asistencia Recíproca, regulado conforme a lo establecido en el

presente convenio, el que entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma'

CLAUSULA SEGIJNDA: El programa coniunto de cooperación técnica

comprenderá, entre otros, lo siguiente:

/ Intercambio de información de interés común.

/ Cooperación y apoyo en la medida del límite de sus competencias orgánicas

y legales respecto a las denuncias y reclamos sobre violaciones de los

Derechos Humanos.
/ Impulsar acciones de protección, defensa y promoción de los Derechos

Humanos.
ramas de visitas y otras actividades de capacitación técÑco profesional.
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/ Con respecto al Derecho a ia Objer:ión de Conciencia, LAS pARTES secomprometen a da-r cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 13 y 14 de laL"y N. 4073/70, para Io cual se establecerr. p1.*ár-r"^a,
administ¡ativos ent¡e ra Di¡ección Generar de objeción de Conciencia y Iainstancia que Ia Gobernación de Itapúa designe, a fin de que los objetoresde conciencia puedan prestar servilio sustifutivo en ra entidad convenida
baio ras condiciones estabrecidas por er Consejo Nacionar de objeción deConciencia al Servicio Militar Obligatorio.

En este sentido, las instifuciones intervinientes decraran su voluntad de rearizarproyectos en forma conjunta en ras distintas áreas que las componen <Ientro de losámbitos de sus atribuciones, a fin de lograr Ia ejecuciOn mancomunada rlepropuestas y acciones que contribuya^ al cumplimiento de ,r, ob¡"tirro,institucionales y ros planteados en er prásente convenio Marco_

CLÁUSULA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES; LASPARTES se comprometen a trabajar en conjunto, a los efectos de llevar adelante la¡ealización de activida«Jes punfuales diversas, así como Ia elaboración deproyectos, basados en ul
resultad os, para su 0.*"I"1ffi ,*: :ffi ffi ", il[T::,^T,"*":::ff ,:]de este Convenio Marco y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

cLÁusuLA CUARTA: ENLACES; Con er fin de asegurar er cumprimiento de loestablecido en er presente documento, se estabrece¡á una coordinacióry para lacual cada parte designará a su representante técnico, y/o Dirección 
".,.urgudu 

d"ejecutar los distintos programas o ptoyectos.

La designación de ros representantes se comunicará por escrito a LAS pARTES,
dentro de Ios quince (15) días de suscripto el presente instrumento.
La Coordinación, tend¡á a su cargo la elaboracióry ejecucióry monitoreo y
evaluación de los proyectos y actividades previstas.

Él 1.,,"-¿" ,/" . /t*1,¡,,
Encr.¡ft¡ór . par¡g,ri

CLAUSULA QUINTA: DE LOS PLANES DE TRABAJO; La Coordinación
determinará Planes de trabajo, previamente acordados, en el que, sin perjuicio de
otros aspectos, deberán contemplar: a) La definición de las actividades

vectadas sus responsables, así cornó- Ios recursos a LAS
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PARTES, b) Resultados esperados e indicadores; c) la elaboración de fuúormes por
cada actividad, y las actas de reuniones a ser firmadas, en las que se destaca¡án las

decisiones conjuntas resueltas; y d) eI sistema de monitoreo y seguimiento.

CLÁUSULA SEXTA: Toda divergencia entre LAS PARTES respecto de la
interpretación y aplicación de este convenio se solucionará de común acuerdo

apelando a la buena fe entre las partes intervinientes.

CLÁUSULA SÉPTIMA DE LA VIGENCIA Y RESCISIÓN; La vigencia del
presente convenio tendrá lugar desde el momento de su suscripción durante dos
(2) años, renovables por otro período previa manifestación por escrito de alguna
de las partes de dicha intención con 30 (treinta) días de anticipación a la fecha de

vencimiento.

Este convenio podrá ser rescindido, por cualquiera de LAS PARTES, incluso sin
expresión de causa, sin que esto implique responsabilidad alguna, reclamable
judicial o extrajudicialmente, siendo único requisito la comunicación de forma
escrita con (30) treinta días de anticipaciór¡ debiendo en este caso LAS PARTES

continuar con los trabajos específicos ya iniciados hasta su conclusión, y como

consecuencia de los mismos, quedará prorrogado automáücamente hasta su

culminacióru salvo acuerdo de LAS PARTES en contrario.

CLÁUSULA OCTAVA: Para todos los efectos que pudieran corresponder, LAS
PARTES constituyen sus domicilios legales en sus respectivas sedes.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA CONFORMIDAD; En señal de conformidad con

todas y cada una de las cláusulas contenidas en el presente Convenio, firman al

pie en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, en la Ciudad de Enca¡naciór¡ República

del Paraguay, a los 28 días del mes de setiembre del año dos mil veinte'
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DeÍensor del

Presidente del conse¡o de llapúa
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